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En el número anterior de esta Revista se recogían estadísticas judi-
ciales correspondientes a 1997. Ya se indicaba que en los datos refe-
rentes a penas y delitos apreciados en Audiencias Provinciales y Juzga-
dos de lo Penal se seguía el esquema de delitos y penas del Código penal
derogado de 1973. En las estadísticas correspondientes a 1998, publi-
cadas en 2001, se sigue manteniendo el mismo error, aunque ahora la
columna referente al año 1998 sobre delitos apreciados y penas se deja
en blanco (pág. 27). Ello pone en duda la fiabilidad de estos datos esta-
dísticos. Al menos en 1997 debía haberse distinguido entre los delitos
apreciados respecto al Código penal derogado (texto refundido de
1973) y Código penal vigente de 1995, pues aunque en el año 1996 ya se
debió resolver algún delito aplicando el nuevo Código, que había entra-
da en vigor el 23 de mayo de este año, sin duda que en 1997 ya eran mu-
chos los delitos juzgados conforme al nuevo Código, bien por ser más
favorable o simplemente por haber dado tiempo a resolver por los Jue-
ces o Tribunales competentes. La Memoria de la Fiscalía General del
Estado de 1997, que recoge los datos estadísticos de 1996, distingue en-
tre las diligencias previas incoadas en relación con el Código de 1973 y
las iniciadas por el Código vigente. Las estadísticas judiciales han debi-
do de establecer la distinción entre los Códigos vigente y derogado, no
ya en 1996, 1997 y 1998, sino también para algún año posterior. Las es-
tadísticas penitenciarias distinguen entre ambos Códigos.

En sus páginas 42 y siguientes aparecen diversas clasificaciones te-
niendo en cuenta el Código penal de 1995. Se recogen los delitos por ca-
da uno de los Títulos del Libro II. Los datos son muy resumidos. Ade-
más, no aparecen los delitos de torturas y otros contra la integridad
moral (Tít. VIII); tampoco los delitos contra la hacienda pública y con-
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tra la seguridad social (Tít. XIV), ni los delitos contra los derechos de
los trabajadores (Tít. XV). En los delitos contra la seguridad colectiva
(Tít. XVII) además de este epígrafe concreto se dedican dos más, uno
contra la salud pública (Cap. III) y otro contra la seguridad del tráfico
(Cap. IV). Continúa con el resto de los Títulos del Libro II. De todo ello
se desprende que se han obviado las estadísticas de algunos títulos del
Código penal, mientras que en ocasiones además de la referencia a los
delitos del título concreto se contemplan también los de algunos capí-
tulos del mismo. Los datos que aparecen en los epígrafes correspon-
dientes a Títulos del Código se refieren al número de delitos de los dis-
tintos tipos penales recogidos en sus correspondientes Capítulos o
secciones; por ejemplo, dentro del homicidio y sus formas se da la cifra
de 4.114 (pág. 56). Más adelante se especifica, al tratar la clasificación
de los condenados, que tales cifras se distribuyen del siguiente modo:
asesinato (50), homicidio (148), homicidio por imprudencia (51), in-
ducción al suicidio (2), aborto (6), lesiones (3.848), lesiones al feto (8),
manipulación genética (1).

Dentro de otro orden de cosas hay un epígrafe dedicado a la frus-
tración (pág. 47) y la pena de arresto mayor (pág. 57), que correspon-
den al Código derogado.

Respecto de las penas se hace la siguiente clasificación: prisión de
20 a 25 años; de 10 a 20; de 4 a 10 y de 6 meses a 4 años. En cuanto a
los arrestos de fines de semana: de 19 a 24, de más de 24, de hasta 6 fi-
nes de semana y de arresto mayor (sic). Al menos debió distinguirse en-
tre penas graves (prisión de más de tres años) y menos graves (de seis
meses a tres años). También pudo distinguirse entre arrestos de fin de
semana como pena menos graves (de 7 a 24) y leves (de uno a seis). De
todas formas la solución es difícil si no se hace una distinción entre el
Código vigente y el derogado, ya que hay penas por aplicación de uno
o del otro Código.

En el presente año 2001 el Instituto Nacional de Estadística publica
las estadísticas judiciales correspondientes al año 1998. En el cuadro I
se recogen datos correspondientes a los Juzgados de Paz, se observa
una notable disminución de asuntos resueltos, que comienza en el año
1990, se aclara que ello obedece a la reforma de que fue objeto la Ley
de Enjuiciamiento Criminal por L.O. 7/1.998, de 28 de diciembre. En
este cuadro I se ha prescindido de los epígrafes correspondientes a las
faltas en particular, pues no se adaptan al Código vigente, lo mismo que
sucedía con las estadísticas de 1996 y 1997.

Se recoge en el cuadro 11 la actividad de los Juzgados de Instrucción
en la década 1989-1998. Se observa un importante incremento de asun-
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tos registrados, que pasan de 1.541.219 a 5.390.203; ello lógicamente
conlleva a una situación similar en cuanto a los asuntos resueltos. Si te-
nemos en cuenta el número de procedimientos incoados en 1998 según
la Memoria de la Fiscalía General del Estado de 1999 (pág. 24) fueron
3.227.757, la diferencia entre ambas estadísticas parece demasiado ele-
vada. No obstante, en el cuadro se detallan los asuntos que se contabi-
lizan: 3.259.266 diligencias previas, 710.857 juicios de faltas; 767.513
despachos por auxilio judicial; 159.738 ejecutorias...

El cuadro número III refleja la actividad de los Juzgados de lo Pe-
nal. Las variaciones que se aprecian en los asuntos registrados y sen-
tencias condenatorias en buena parte están relacionadas con las refor-
mas legales que han afectado a la competencia de estos Juzgados.

El cuadro IV se ocupa de la actividad de las Audiencias Provinciales.
Cabe destacar el bajo volumen de asuntos registrados, pues su compe-
tencia fue reducida drásticamente por las reformas de que fue objeto la
Ley de Enjuiciamiento Criminal por L.O. de 28 de diciembre de 1998.
La reforma de 23 de noviembre de 1995 atribuyó mayor competencia a
las Audiencias Provinciales, descargando trabajo en los Juzgados de lo
Penal. No obstante, una nueva reforma de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal por Ley de 10 de noviembre de 1998, y teniendo en cuenta las
penas del nuevo Código, se vuelve a dar mayor competencia, y con ello
mayor volumen de trabajo a los Juzgados de lo Penal.

El cuadro número V clasifica a los 110.672 condenados en 1998, se-
gún la naturaleza del delito y las penas impuestas. Ya se apuntó ante-
riormente que esta clasificación es de acuerdo con el Código de 1995,
aunque falta algún Título. De otra parte, también se indicó que se hace
una clasificación de la duración de las penas de prisión y arrestos de fi-
nes de semana que no obedece a ninguna lógica. Tampoco tiene razón
de ser que aparezca la pena de arresto mayor. No obstante, se insiste en
que algunos de estos condenados tuvo que ser por el Código penal de-
rogado de 1973, con lo que resulta difícil entender el sistema seguido
para esta clasificación.

Se ocupa el cuadro VI de datos estadísticos en la Audiencia Nacio-
nal: Juzgados Centrales de Instrucción, Juzgado Central de lo Penal y
Sala de lo Penal.

El cuadro VII refleja la escasa actividad de los Tribunales Superio-
res de Justicia.

Por último, en el cuadro VIII se recogen datos relativos a la Sala Se-
gunda de lo Penal del Tribunal Supremo.
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El Ministerio del Interior, en su Revista de Documentación1, ofrece
datos del año 2000 sobre presuntos delitos y faltas conocidos por las
fuerzas policiales, así como otros referentes a detenidos, víctimas de
malos tratos en el ámbito familiar, etc. El total de presuntos delitos co-
nocidos a nivel nacional fue de 923.269. De ellos lo fueron por la Poli-
cía Nacional (624.159), Guardia Civil (257.618), Ertzaintza (Policía Au-
tónoma Vasca) (41.492). Por tanto, los porcentajes respectivamente
son: Policía Nacional (67’60%), Guardia Civil (27’9%) y Ertzaintza
(4’49%). El total de faltas para el año 2000 fue de 866.720.

Dentro de los delitos, que se recogen en el apartado I, destacan: ro-
bo con fuerza en inmuebles (224.725), robo con fuerza en vehículos
(188.027), sustracción de vehículos (134.583), robos con violencia o in-
timidación (93.504), hurtos (89.320); lesiones y malos tratos (17.286),
homicidios o asesinatos (1.192); violaciones (1.265); delitos contra la
seguridad del tráfico (30.365), tráfico de drogas (11.032).

Con respecto al modus operandi, se ofrecen en la Revista (págs. 104 y
s.) una serie de datos bajo el epígrafe «Robos con violencia o intimida-
ción en las personas. Naturaleza del lugar». Dentro de los espacios abier-
tos (70.391 casos), destacan los cometidos en la vía pública (66.424), en
parques (1.809), aparcamientos (491), playas (436), descampado urbano
(292), mercadillos (279). En locales y establecimientos (14.960), destacan
locales comerciales (5.835), de hostelería (1.787), de alimentación
(1.711), gasolineras (1.246), bancos (948), farmacias (660). En medios de
transporte (3.674), lo fueron en el metro (1.287), vehículo particular
(695), ferrocarril (583), taxis (381), estación de autobuses (186), estación
de ferrocarril (127), autobuses (113). En viviendas (4.477), tuvieron lugar
en portal de finca (2.222), en domicilio particular (1.229), en ascensores
(328), patio de finca (279), garaje (224). En el año 2000 hubo menos ro-
bo con violencia o intimidación respecto del año anterior, pues en 1999
los casos conocidos se elevaron a 100.715. La disminución fue del 7’16%.
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1 Los datos que se recogen en este apartado se toman de la Revista Documentación,
núm.2, enero-marzo, 2001, Ministerio del Interior, Secretaria General Técnica. El es-
quema de esta Revista tiene algunas modificaciones con respecto al número 23 (enero-
abril) 2000, por lo que no coincide los datos que se ofrecen en este número 8 de la Re-
vista, con los del núm. 6, que se ocupaban de datos estadísticos del año 1999. La Revista
Documentación cambia su formato en el año 2000, comenzando una nueva numeración.
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El cuadro II recoge los detenidos a nivel nacional como autores de
presuntos delitos. Se recogen los años 1999 y 2000, hay un ligero in-
cremento en cuanto a detenidos, que supone un 2’67% más, en 1999
fueron 205.532 y en el año 2000, 211.018. Destacan los detenidos con-
tra el patrimonio (105.535), que lo fueron por robo con fuerza en in-
muebles (29.948), robos con violencia o intimidación (19.363), sustrac-
ción de vehículos (16.579), robos con fuerza en vehículos (11.989),
hurto (11.699). Por lesiones y malos tratos (10.484), por homicidio o
asesinato (1.401). Por violación (885). Por delitos contra la seguridad
del tráfico (29.310), tráfico de drogas (16.865).

El cuadro III se ocupa de los menores detenidos por edades y presun-
tos delitos cometidos. Los menores de 14 años, fueron 2.785 (un 22’83%
menos que en el año anterior, que eran 3.609). Los comprendidos entre
14 y 15 años fueron 7.722. Los de 16 y 17 años, 16.610. El total de dete-
nidos menores de 18 años fueron 27.117; en el año anterior eran 25.330.
Por edades: menores de 14 años, hombres 2.512, mujeres (273); de 14 y
15 años (6.993 y 729); de 16 y 17 (15.433 y 1.177). En total para el año
2.000 los menores de 18 años detenidos fueron 24.938 hombres y 2.179
mujeres. Entre los presuntos delitos cometidos destacan los robos con
fuerza en las cosas (5.240), sustracción de vehículos (4.699), robos con
violencia o intimidación (4.312), hurtos (1.931), sustracción en interior
de vehículos (1.839), lesiones (1.064), estupefacientes (892).

En el cuadro IV se reflejan las víctimas de delitos. Las más frecuen-
tes se producen en los delitos contra las personas y de robo con violen-
cia o intimidación. Las edades más frecuentes de las víctimas son los
grupos comprendidos entre los 18 a 25 años, seguido de 26 a 40 y 41 a
59. Hay que tener en cuenta que en el primero de los grupos (18 a 25)
se contemplan siete años, en el siguiente (26 a 40), quince años, y en el
último (41 a 59), diecinueve años.

Se ocupa el cuadro V de las víctimas como consecuencia de lesio-
nes o faltas por malos tratos en el ámbito familiar. Fueron víctimas
por delitos 7.744 mujeres y 1.403 hombres, lo que hace un total de
9.147. La relación más frecuente entre autor y víctima es la de cón-
yuges (6.614) seguida de hijos (977) y padres (836). El agresor fue
hombre en 8.827 casos y la mujer en 1.786. El lugar más frecuente de
los hechos es el domicilio particular, lo que tuvo lugar en 7.726 casos.
El medio más utilizado fue la violencia física (6.124) y en menor pro-
porción la psíquica (928). Hubo lesiones: leves (4.730), graves (777),
no hubo lesión en 3.636 casos. La mayor conflictividad se da a partir
de los 18 años. Las víctimas por faltas, dentro del ámbito familiar,
fueron 30.582 (mujeres 22.525 y hombres 8.057). Hubo lesiones leves
en 17.985 casos y graves en 54.
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El cuadro VI se ocupa de las mujeres maltratadas en el ámbito fa-
miliar en los últimos años, que fueron: en 1997 (24.614), 1998 (26.910),
1999 (29.405) y 2000 (30.269) Se observa un aumento de los malos tra-
tos en el ámbito familiar pese a las medidas legales que se han tomado
contra los agresores; se plantea la pregunta de si tales medidas han te-
nido un efecto contraproducente, es decir que han provocado el incre-
mento de malos tratos. También puede ser que ello obedezca a que las
mujeres víctimas de malos tratos denuncian en mayor proporción que
en épocas pasadas, al ser invitadas a que denuncien a sus agresores. No
hay un estudio criminológico sobre estos problemas.

En el cuadro VII se recoge el número de mujeres muertas por sus
cónyuges o análogos. No se hace referencia a las mujeres homicidas
con sus cónyuges o análogos, que aunque en mucha menor proporción
también se produjeron. Se observa el mismo fenómeno que con los ma-
los tratos, pues se aprecia un incremento de mujeres muertas a lo lar-
go de estos años, aunque con pequeñas diferencias.

El último cuadro, el VIII, se ocupa de los extranjeros detenidos por
la presunta participación en alguna infracción penal durante el año
2000, que se elevó a 44.227 (de los que 5.962 lo fueron por la comisión
de alguna falta). El porcentaje es elevado respecto a la población na-
cional que se recuerda que el número de detenidos por la presunta par-
ticipación en algún delito fue para el año 2000 de 211.018. De los dete-
nidos destacan, según los datos del Ministerio del Interior, los
marroquíes y argelinos, seguidos de rumanos, colombianos, ecuatoria-
nos, ingleses, franceses, portugueses.
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VI. MUJERES MALTRATADAS EN EL ÁMBITO FAMILIAR

MESES 1997 1998 1999 2000

Enero 1.846 2.121 2.204 2.230
Febrero 1.765 1.823 1.961 2.252
Marzo 2.179 2.136 2.236 2.421
Abril 2.045 1.899 2.306 2.283
Mayo 2.127 2.303 2.628 2.713
Junio 2.241 2.333 2.852 2.801
Julio 2.196 2.595 2.910 2.959
Agosto 2.263 2.574 2.898 2.936
Septiembre 2.206 2.447 2.542 2.586
Octubre 2.121 2.426 2.448 2.381
Noviembre 1.772 2.123 2.198 2.290
Diciembre 1.853 2.130 2.222 2.416
Total 24.614 26.910 29.405 30.269

VII. MUJERES MUERTAS POS SUS CÓNYUGES O ANÁLOGOS

MESES 1997 1998 1999 2000

Enero 3 4 2 7
Febrero 1 4 2 1
Marzo 3 3 1 3
Abril 3 2 7 2
Mayo 3 1 3 2
Junio 2 1 4 8
Julio 4 7 2 5
Agosto 4 3 4 3
Septiembre 3 4 3 4
Octubre 0 3 5 3
Noviembre 6 1 6 3
Diciembre 1 2 3 2
Total 33 35 42 43



492 ALFONSO SERRANO MAÍLLO

V
II

I.
E

X
T

R
A

N
JE

R
O

S
D

E
T

E
N

ID
O

S
-
2
0
0
0

D
E
LI
TO

S
FA

LT
AS

IN
FR

AC
C
.

CO
N
TR

A
LA

S
PE

R
SO

N
AS

CO
N
TR

A
E
L
PA

TR
IM

O
N
IO

CO
N
TR

A
TR

ÁF
IC
O

FA
LS

E
-

O
TR

O
S

PO
R

P
A
ÍS
E
S

H
O
M
IC
.
LE

SI
O
N
E
S

O
TR

O
S

R
O
B
O
S
C
O
N

H
U
R
TO

S
E
ST

A
FA

O
TR

O
S

LI
B
E
R
TA

D
D
E

D
A
D
E
S

D
E
LI
TO

S
TO

TA
L

TO
TA

L
E
ST

A
N
C
IA

/A
SE

SI
N
.

V
IO
LE

N
.F

U
E
R
ZA

SE
X
U
A
LD

R
O
G
A
S

IL
E
G
A
L

A
le
m
an
ia

8
32

11
31

10
5

25
46

13
8

28
71

34
27
7

80
6

61
8

B
él
gi
ca

1
13

3
15

36
8

14
45

6
41

28
70

28
0

7
4

G
ra
n
B
re
ta
ñ
a

26
11
7

39
36

18
1

75
37

29
0

38
17
8

51
52
3

1.
59
1

11
5

12
F
ra
n
ci
a

7
33

23
96

17
7

18
3

50
21
0

19
16
1

67
33
2

1.
35
8

24
9

14
H
ol
an
d
a

0
5

6
9

21
6

8
34

5
57

36
98

28
5

10
4

It
al
ia

10
23

7
60

12
8

97
59

12
2

9
13
3

62
17
6

88
6

18
0

9
P
ol
on
ia

5
16

12
29

92
46

11
76

13
10

22
14
1

47
3

54
63

P
or
tu
ga
l

16
41

26
88

25
3

62
23

16
5

17
13
1

44
36
8

1.
23
41
17
21

R
u
m
an
ía

4
33

16
12
8

45
6

87
5

11
7

31
8

40
3

23
7

39
6

2.
62
34
80
36
9

C
.E
.I
.

0
0

0
1

3
5

1
1

0
2

1
13

27
0

28
O
tr
os

E
u
ro
p
eo
s

43
13
7

29
20
8
1.
22
6

74
3

11
2

61
4

10
1

12
4

34
8

75
5

4.
44
01
.2
42
54
1

A
n
go
la

0
8

5
16

5
5

2
18

3
9

33
19

12
3

18
16

A
rg
el
ia

23
14
8

25
86
8
1.
28
1

84
8

68
61
6

36
38
0

23
0

63
5

5.
15
81
.2
05
67
1

M
ar
ru
ec
os

74
51
31
62

1.
70
5

1.
19
0

47
2

12
1

1.
45
3

23
9
1.
60
0

1.
15
8

3.
19
8
12
.4
85

85
92
1.
05
2

N
ig
er
ia

2
17

13
53

24
25

94
45

37
11
4

12
9

12
0

67
3

59
2.
26
9

S
en
eg
al

1
9

2
10

15
3

12
40
4

9
52

27
12
9

67
3

30
36

O
tr
os

af
ri
ca
n
os

7
65

34
17
1

13
1

96
12
5

22
6

43
44
7

24
9

42
2

2.
01
61
96
1.
57
8



ESTADÍSTICAS 493

V
II

I.
E

X
T

R
A

N
JE

R
O

S
D

E
T

E
N

ID
O

S
-
2
0
0
0

(C
O

N
T

IN
U

A
C

IÓ
N
)

D
E
LI
TO

S
FA

LT
AS

IN
FR

AC
C
.

CO
N
TR

A
LA

S
PE

R
SO

N
AS

CO
N
TR

A
E
L
PA

TR
IM

O
N
IO

CO
N
TR

A
TR

ÁF
IC
O

FA
LS

E
-

O
TR

O
S

PO
R

P
A
ÍS
E
S

H
O
M
IC
.
LE

SI
O
N
E
S

O
TR

O
S

R
O
B
O
S
C
O
N

H
U
R
TO

S
E
ST

A
FA

O
TR

O
S

LI
B
E
R
TA

D
D
E

D
A
D
E
S

D
E
LI
TO

S
TO

TA
L

TO
TA

L
E
ST

A
N
C
IA

/A
SE

SI
N
.

V
IO
LE

N
.F

U
E
R
ZA

SE
X
U
A
LD

R
O
G
A
S

IL
E
G
A
L

A
rg
en
ti
n
a

2
12

5
16

32
29

24
40

6
47

11
55

27
9

17
14

B
ra
si
l

3
6

5
9

12
9

15
30

9
24

29
51

20
2

11
86

C
ol
om

b
ia

24
44

24
23
0

37
8

13
7

87
21
3

36
59
8

33
9

34
2

2.
45
2

12
3

27
4

C
u
b
a

2
12

6
18

14
84

32
47

12
16

10
5

78
42
6

89
19

C
h
il
e

0
8

1
59

55
10

21
17
2

6
6

23
56

51
7

97
8

E
cu
ad
or

13
84

71
64

10
3

15
0

12
3

14
3

71
61

53
9

25
9

1.
68
1

20
9

23
2

E
E
.U
U
.

0
4

4
9

8
2

3
10

1
11

9
28

89
14

1
P
er
ú

6
24

19
29

36
82

30
80

11
8

65
12
3

51
3

72
25

R
.
D
om

in
ic
an
a

5
43

12
34

28
18

11
34

19
33

18
11
2

36
7

32
12

O
tr
os

am
er
ic
an
os

5
12

9
35

47
23

32
32

14
76

40
11
7

44
2

27
34

C
h
in
a
P
op
u
la
r

8
7

28
12

9
11

18
84

3
2

10
6

14
7

43
5

14
85

L
íb
an
o

0
1

1
33

29
51

2
18

1
18

4
17

17
5

89
7

P
al
es
ti
n
a

3
18

3
18
6

79
58

2
50

1
62

11
71

54
4

12
9

55
O
tr
os

as
iá
ti
co
s

3
45

13
10
6

57
88

73
24
3

31
42

28
9

12
3

1.
12
3

14
9

22
1

S
/N
ac
io
n
al
id
ad

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0

O
tr
os

P
aí
se
s

0
2

0
3

8
4

0
10

3
1

2
18

51
8

5

T
O
T
A
L

30
1
1.
53
2

61
4

4.
36
7
6.
81
9
4.
43
0
1.
37
3

5.
98
1

86
7

4.
51
8
4.
34
6

9.
27
9

44
.4
27

5.
96
2
27
.7
73



La población reclusa que había en los diferentes establecimientos
penitenciarios españoles el 31 de enero de 2001 ascendía a 44.904. De
éstos, 5.688 correspondían a los Centros de Cataluña y 39.216 al resto
de las prisiones españolas. Se recuerda que Cataluña tiene transferidas
las competencias en materia de prisiones, lo que dificulta a veces hacer
estudios completos a nivel nacional en algunos aspectos.

POBLACIÓN RECLUSA

TOTAL

Hombres 41.290
Mujeres 3.614
Total 44.904

Del cuadro anterior se desprende la baja participación de la mujer
en el mundo del delito, pues en cuanto a la población reclusa total re-
presenta el 8%, y los hombres el 92%.

POBLACIÓN RECLUSA. SITUACIÓN PROCESAL

SITUACIÓN PROCESAL-PENAL HOMBRES MUJERES TOTAL INTERNOS

Preventivos 8.256 730 8.986
Penados 32.120 2.831 34.951
Internado judicial 406 14 420
Arrestos Fin de Semana 334 29 363
Impago de Multa 43 2 45
Tránsito 131 8 139
Total 41.290 3.614 44.904

Del cuadro anterior se desprende que la población reclusa de penados,
o sea, los condenados por sentencia representan un porcentaje mucho
mayor que el de preventivos, es decir, pendientes de ser juzgados. Hay al-
gunos preventivos que son puestos en libertad sin juicio por no existir in-
dicios suficientes como para continuar el procedimiento contra ellos.

Los penados son 34 951 y preventivos 8.986, lo que representan el
79,5% y 20,5%, respectivamente.
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POBLACIÓN RECLUSA SEGÚN EL GRADO DE TRATAMIENTO

GRADO DE TRATAMIENTO HOMBRES MUJERES TOTAL INTERNOS

Primer Grado 893 45 938
Segundo Grado 23.378 1.972 25.350
Tercer Grado 4.015 567 4.582
Sin clasificar 3.706 319 4.025
Total 31.992 2.903 34.895

Esta clasificación tiene especial importancia en varios aspectos: pa-
ra conseguir la libertad condicional, puesto que el primer requisito que
se exige en el artículo 90.1ª. del Código penal español es que los penados
«se encuentren en el tercer grado de tratamiento penitenciario». Según el
artículo 43.2 del Reglamento penitenciario, «serán destinados a estable-
cimientos de régimen abierto los penados clasificados en tercer grado»,
teniendo una serie de ventajas en los mismos, pues según el artículo 45
del Reglamento se les permite moverse sin vigilancia tanto en el interior
de la institución como en las salidas para el trabajo y los permisos; dis-
frutarán como norma general de permiso de salida de fin de semana, etc.

POBLACIÓN RECLUSA POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

HOMBRES MUJERES TOTAL INTERNOS

Andalucía 9.405 883 10.288
Aragón 1.105 20 1.125
Asturias 944 93 1.037
Baleares 925 109 1.034
Canarias 2.509 211 2.720
Cantabria 663 14 677
Castilla La Mancha 1.758 17 1.775
Castilla y León 3.253 292 3.545
Cataluña 5.688 405 6.093
Extremadura 812 37 849
Galicia 2.146 168 2.314
La Rioja 292 21 313
Madrid 5.514 804 6.318
Murcia 727 49 776
Navarra 178 6 184
País Vasco 1.004 82 1.086
Valencia 3.792 362 4.154
Ceuta 275 29 304
Melilla 300 12 312
Total 41.290 3.614 44.904
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La relación anterior no refleja la proporción entre internos y cri-
minalidad, pues la distribución depende del número de centros Peni-
tenciarios por Comunidad1, tipo de establecimiento, lugar de ejecu-
ción de los hechos, etc.

POBLACIÓN RECLUSA PENADA POR GRUPOS DE EDADES

PENADOS

EDAD HOMBRES MUJERES TOTAL INTERNOS

de 18 a 20 años 609 40 649
de 21 a 25 años 5.066 518 5.584
de 26 a 30 años 8.883 778 9.661
de 31 a 40 años 11.906 992 12.898
de 41 a 60 años 5.177 455 5.632
más de 60 años 479 48 527
Total 32.120 2.831 34.951

PREVENTIVOS

EDAD HOMBRES MUJERES TOTAL INTERNOS

de 18 a 20 años 439 37 476
de 21 a 25 años 1.652 156 1.808
de 26 a 30 años 2.308 168 2.476
de 31 a 40 años 2.406 236 2.642
de 41 a 60 años 1.314 122 1.436
más de 60 años 137 11 148
Total 8.256 730 8.986

A diferencia de lo que ocurría en estadísticas de años anteriores, no
aparecen ahora datos de jóvenes comprendidos entre los 16 y 17 años,
ello obedece a la entrada en vigor el 13 de enero del año 2001, de la Ley
Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores. Desde su entra-
da en vigor la mayoría de edad penal se establece en el Código penal es-
pañol (art. 19), a los 18 años. Por tanto, los jóvenes de 16 y 17 años, bien
penados o bien preventivos, fueron puestos en libertad en algunos casos,
y en otros se les aplicó la medida correspondiente según la indicada Ley.
Como se desprende de los cuadros anteriores, la participación en el deli-
to de los jóvenes de 18 a 20 años comienza a tener importancia. El nú-
mero de reclusos sigue incrementándose en las edades siguientes, hasta
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1 Los establecimientos son de cumplimiento (abiertos, cerrados, ordinarios, para
jóvenes y para mujeres), para preventivos (de jóvenes y mujeres) y especiales.



los 40 años, comenzando a disminuir en notable proporción a partir de
los 41. La participación de la mujer apenas si tiene incidencia para las
menores de 21 años; como en los hombres se va incrementando hasta los
40 años, disminuyendo igualmente a partir de los 41.

TIPOLOGÍA DELICTIVA DE LA POBLACIÓN RECLUSA PENADA

(CÓDIGO PENAL DEROGADO)

DELITOS HOMBRES MUJERES TOTAL NACIONAL

Seguridad exterior 5 1 6
Seguridad interior 348 28 376
Falsedades 59 7 66
Contra Admón. de Justicia 19 1 20
Contra seguridad del tráfico 14 0 14
Contra la salud pública 1.831 253 2.084
Funcionarios públicos 5 1 6
Contra las personas 885 36 921
Contra la libertad sexual 573 1 574
Contra el honor 22 0 22
Contra la libertad 65 2 67
Contra la propiedad 4.040 191 4.231
Contra el estado civil 0 0 0
Resto de delitos 52 5 57
Por faltas 4 0 4
No consta delito 23 3 26
Total 7.945 529 8.474
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TIPOLOGÍA DELICTIVA DE LA POBLACIÓN RECLUSA PENADA

(CÓDIGO PENAL 1995)

DELITOS HOMBRES MUJERES TOTAL NACIONAL

Homicidio y sus formas 880 46 926
Lesiones 639 26 665
Contra la libertad 112 8 120
Contra la libertad sexual 1.005 5 1.010
Contra el honor 3 0 3
Contra las relac. familiares 10 0 10
Contra el patrimonio y
el orden socieconómico 13.084 912 13.996

Salud pública 7.346 1.250 8.596
Seguridad del tráfico 68 0 68
De las falsedades 189 15 204
Contra la Admón. Pública 23 1 24
Contra Admón. de Justicia 103 3 106
Contra orden público 368 15 383
Deber de prest. del serv. militar 0 0 0
Resto de delitos 146 10 156
Por faltas 48 2 50
No consta delito 151 9 160
TOTAL 24.175 2.302 26.477

POBLACIÓN RECLUSA PENADA, SEGÚN REINCIDENCIA

REINCIDENCIA HOMBRES MUJERES TOTAL INTERNOS

Primarios 12.320 1.237 13.557
Reincidentes 19.800 1.594 21.394
Total 32.120 2.831 34.951

Se aprecia un alto porcentaje de reincidencia entre los reclusos. Es-
te es un fenómeno que se repite desde siempre. El total de reincidentes,
incluyendo hombres y mujeres fue del 61,2%. En mujeres el porcentaje
es de el 56,5 % y en los hombres el 61,65%.
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POBLACIÓN RECLUSA EXTRANJERA

SEXO TOTAL

Hombres 8.167
Mujeres 791
Total 8.958

Teniendo en cuenta la población reclusa el 31-01-2001 que era de
44.904, los extranjeros (8.958) representan el 19,9%. En cuanto a la re-
lación entre hombres y mujeres extranjeros, la proporción es: 91,1% pa-
ra hombres y 8,9% para mujeres. La relación es similar al de la pobla-
ción reclusa española: 8% para las mujeres y 92% para los hombres.
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